
Auto 0336 
63001311000320190012898 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., nueve de marzo del dos mil veintitrés  

 

El representante judicial del demandado presenta renuncia al poder 

otorgado por éste.  

 

El inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso prevé: “La 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”  

 

Si bien el apoderado judicial acredita el pantallazo de la remisión del 

correo adjuntando la renuncia a su poderdante, no allegó la acreditación 

de entrega del mismo o que éste por cualquier medio tuvo acceso al 

mensaje de renuncia. 

 

Así entonces, previamente a aceptar la renuncia anunciada, deberá 

cumplirse con la acreditación de la entrega ya mencionada. 

 

No obstante, remítase al extremo demandado la presente providencia con 

la correspondiente prueba de entrega. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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